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RESOf.UClON de la Delegó,ci6n Provillcial de Gra·
nada por la que se hace pública la c(tciucidad de los
permisOS de investigación que se citan.

Iif,'SOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad públicu. la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos 105 trárnitesreglamentarios en el expediente incoa
do en es.ta DE'lógadón Provincial•. a instancia de «Unión Eléc
trica, S, A."" COn domicilio social en Madrid, calle Velázqu8z,
número 157, y .Delegación .en Ciudad Real, calle Cardenal Mp
nescillo, númEro 1, _solicitando autoriz.ación para la insta.lacion
y declm'aciá:nde utilidad. publica, a los efectos de la imposi~

cién de servídumbrede paso~de la línea eléctrica cuyas cacac
terísticas tecnicas principales son hts siguientes:
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Una. línea eléctrica, 'subterránea, a Ir) kV., de 780 metros de
longitud, con origen en el centro de transformación denomina
rle "Oficina.. y final en el r::entro de transformación denomina
do .o;SGtomayor~< Aliment.ará. a un nueVQcentro de transforma
ción tipo interior, con 250 l{VA.. denominado -Muyorazgo~. Es
tará constltuüio por tres conductores de cobre electrolitico de- 3
por 95 rnilimetros cuaqra,(ios.

El .l.l'azado .de (~sttt línea d,íscurrini por las calles: Dieciocho
de Julio, Orden de Santiago. Mayora¡;go y Genemlí~imo, del
cásco urban{) de la localidad de Manzanares (Ciudad Real).

Est.aDdegación Provincial, en cumplimiento d8 lo dis.puesto
en 10.'3 Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1715/1967. de?2 de julio; Ley de 24
de no\i'iembre de 1939 y. Reglamento de.· Líneas Eléctricas de
Alta Tensión; Decreto 3151/100!3, de 28 de noviembre, y en la
Omen ministerial de 1 de febrél'o de 1968, ha resuelto:

Autbrizar la instalación de la .línea eléctrica solicitada y de
clarar la üWidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso,.. en las condiciones, alcan
ce y limitaciones (¡ue establece eLRegI:amento de la Ley 10/19G6,
aprobAdo Por Decreto 2619/HI66.

Ciudad Real, 23 de febrero de1974.~El Delegado provincial,
p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustda, Alberto Ca
llardo GalJegos---6B9-D.

da por conductor la de 54 milímetros cuadrados, torres mefá:
licas y aIsladores de vldr,to rígido. El tranl:lformador será de tl~

po interior con potencia de 100 kVA. . .
El trazado de esta línea discurrirá por la periferia del casco

Urbano de la localidad de Calzada dé Calatrava (Ciudad ReaD.
Esta ,Delegación Prbviricial, _en cumplimiento de lo tiispues:~

toen los Decretos.2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966; de la de marzo; Decreto· 1775/1967, de 22 de julio; Ley
d{! 2:4 de_noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas
deAUa Tensión; Dec~reto3151/1968,de 28 de noviembre, y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizarla instalación. d~ la linea eléctrica solicitada y de
clarar la· utilidad publica de la misma, a los efectos de la llll
posicíón de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance
y Iimitaciones que est.ableceel Reglamento de la Ley 10/1966,
aprObado por Decreto 261.9/1966.

Ciudad Real, 23 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la: Sección de Industria, Alberto Ga
llardo GaHegos,~6f:8·D.

5999

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autQr~zayd~clara_Ja lfJiUdad
pública en concreto de la mstalactónelectnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios _en ,el €.J{pediente in:.
coado en esta Delegación Provincial, a instanciade ..Fllerz~
Eléctricas de Cataluña, S. A,,,, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en· solicitud de autorización pa,ra: la insta
lación y declaración de utllidad pública, a los efectos de' la
imposición de servidumbre de la instalación eléctrica, cuyas
caracteri:mcas técnicas principales son las siguientes:

RESOLUC¡ON de la DelegaciÓn Provincial de Buf~
gas por la que se hace públi.coel_ ótorgamientode,l
permiso de investigación qU!3 se. cita.

La Delegación Provincial del Ministerio. de Industria enBur~
gos hace saber que ha·sido·otorgadoel.&iguienlepermjso de·in"
vestigación minera., con expresión del númer()~ nombre, rnine~
ral, hectáreas y término municipal:

3.889. -Gobera-.Magnetita. 283, Trcla, Miranda. de Ebro.
3.892< "Ampliación a Gobera•. Magnetita.. 100. lrcio. Miranda

de Ebro,

1us,taJar en la E. T. «Rubí. doce baterías de condensadores
estáticos 25 KV., 6 MVAr cada: uno.aconlictar en las tercia,;.
rias de dos autotransformadores220!110/25 KV.

Cada. cómputo de seis baterías estáprotegidopot uninte
rt"uptor automatico, y llevarán un juego de dos seccionadores
tripolares. para que la energía de cada gr'upopuéda ser ver
tida a las redes de 25 KV" oalas líneas 22()/1l0 KV. o<a
an ular a la vez,

Cada hatería dispondrá. de un seccionadqr tl'ipolar y de un
interruptor de pequeño volumen dl) aceite yestara compuesta
de 30 elementos condensadores de 200 KVarcada uno.

ConlPJeta la instalación una red de tierras y.los sislemas de
protección individual y señalización de cada elemento conden
sador y dispositivo depuesta a tierra de· cada batería.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento do 10 disp.uesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Léy 1011966~
de 18 de marzo; Decreto 1775/]967, de 22· de julio; L,,'Y de 24
de noviembre de 1939, Y Reglamento de. Líneas ... Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 denOl,iernore de_ll}68,ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declararla. utilidadpü:
hlica de la misma, a los efectos de la. imposición dela servi
dumbre. en las condiciones, alcance y limitaciones que· ElSitable
ce el Reglamento de la Ley 1011966.aptobado por Decr'Elto
2619/1966.

Barcelona. 9 de febrero de 1974,-El Delegado p¡-ovinciaI,
Francisco Brosa Paláu.-2.616-C.

no',r]e¡nbr8 de 1939, y Reglamento de l.íneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tenstón de 28 de noviembre da 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea . solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los ef~c~os de- -la imposició?
de la. servidumbre de paso, en las condlclOnes, alcance _y" 11
miiaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 1974,~El Delegndo provincial,
Francisco Brosa Paláu.-2.617-C.

La DelegadónProvincial delJ\.'finisteriq de Industria en Gra
nada hace saber que ha sidó-otorgado el siguiente pe!'miso de
inv8stigacion minera;

La Delegación Frovincialdel Ministerio de Industria eh Gra~
nada hace saber que han sido caducados, por renuncia del inte~

tesado, los siguientes permisos de investigación minera. con
expresión del número, nombre. mineral, hectáreas y término
municipal:

29.720. "Carmen P fracción·. Espat6-FJúór~ 2,207. Rubite, Lan
jaron. Orgiva, V, Benaudalla, Lújar. Alcázar y Fregenite.

29.720 bís, "Carmen 2." fracción·, Espato-Flúor. 596, Lanjaron,
V.Benaudana y Orgiva.

Lo que se hace púbUC'O declarando franco el terreno com
prendido en su!> perimetros, excepto para· sustancias reservadas
a favor del Estado, noadmitiendose nUévas solicitudes hasta que
ses cotnfocadó el C'.-oncursb a que se refieren los articulos: 53 y
64. de la Ley ·deMin~s de.21·de julio de 1973.

Granada, acle fbbrero de 1974.~EI Delegado provincial, Hum
berto Meersmans Hurtado.

Lo que se hace público en cumplimiento. de lo ordenaq.b en
las disposiciones legales que le son deapUcacióíL

Burgos. 14 de febrero de 1974.--.El DelegadoprovJnc:ial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de Minas, Aníbal GonzálczArin
tero.

5997 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu·
dad Real por la que se aJ.,l,toríza )r se declara de
utilidad pública la linea eléctrica que secUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios eil el expediente incoa·
do en esta -Delegación Provincial, a instancia. de "Unión Eléc·
trica. S. A."" con domicilio socifJ.l en Madrid; calle Ve:!Azque~,
número 157, y Delegación en Ciudad ReaI,calleCan:IenalM~
nescillo, numero 1, solicitandoautorimción para. lainstaladon
y deda~ación de utilidad pública.· a los efectos. de la_ imposición
de sBrvldumbre de paso, de la líneaeléctricacuyascaracteris~,
tJCas técnicas principales. son tas siguientes:

Una linea, aérea, trifásica; a 15 kV" dallE metros de longF
tud, con origen en la línea de cíntura de la localidad de Cal
zada. de Calatrava, y final en un centro .de. transformación,
pro~leda.d del Instituto Nacional de Productos Agrarios, qüese
destinara al suministro de energlaeléctrica de unos silos de
cereales, ubicados..en las proximidades'del Instituto de Enseñan
za Media y camino a Sant.a Cruz de Mudela, Estará. constit\lf~

6000 RESOLVC10N de la Delegación Provincial. de Gra
nada por la queile hace público el otorgamiento
del permiso de investigación que Se cita.
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N"'ünero 29.831. .Nombre, ..Ampliación a San Francisco». Míno
;-al, serpentina y hierro. Hectáreas, 56, y término munici
pal, MonachiL

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
I1H disposiciones legales que Je son de aplicación,

Granada, 7 de febrero de 1974,-EI Delegado provincial, Hu
berta Meer&mans Hurtado.

REsotUCIDN de la Delegación Provincial de Huel
va por la que Se hace público el otorgamiento de
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del MinisterIo de Industria en Huel
va hace sabBr que han sido otorgados Jos siguientes permisos
de investigación minera: \

Número 14.3·10. Nombre, "Malandar~. Mineral, hierro titanado.
Hectáreas, 878, y término municipal: Almonte,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
fas disposiciones.legales qUB le 60n d~ aplicación.

Hw,:lva, 7 de febrero de 1974.-El Delegado provincial, José
de Moya Chamorra.

29.819. ~Elúnita". Plomo. 20. Villnnueva de Oseas.
29.836. "Astur". Hierro. 206. Santo Adriano.
29,611. ftBerta~. Cinabrio. 181. Aller.
29.705. "Los Villas",. Hierro. 76. Oviedo.
29.783 bis. "PoIa de Somiedo 2." fracción-. Hierro y j)tro5.

2.165. Somiedo y Miranda.
29.788 cuar. .Pola de Somiedo 4," fracción,.. Hierro y otros.

352. Somiedo, Teverga y Miranda.
20.788 quin. ...-Pola de Somiedo 5." fracción-o Hierro y otros. 202.

Somíedo.
29.786 bis...Covadonga 2.n fracción". Hierro y otros. 68. Cangas

de Onis y Parres.
29.876 Sella... Espato~Jslandia. 50. RibadeselIa.
29.535 La Cubana,., Cuarzo. 516. Salas.
29.706. ..Santa Maria,.. Hierro. 886. Pravia, Muros de Nalón y

Soto del Barco.
29.732, .. Myriam•. Caolín. 165. Las Re~eras.

29.732 bis...Myriam 2." fracción-, CaoJin. 93. Las Regueras.
29.755 Ampliación a El Panda". Caolín, 77. Corvera.
29.768 S. José,.. Hierro. 19. Las Regueras.
29.800. «Tacones~. Hierro. 30. Gijón.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas a fa~
vor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Oviedo, 12 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial, Luis
Femández de Velaseo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en sus perimetros, excepto para sustancias reservadas a
ruver del Estado, no admitiendose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 64
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Huelva 11 de febrero de 1974,-----'EI Delegado provincial, José
de Moya Chamorro.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa
lam.anca por la que se hace publica la caducidad
de la concesión minera que se cita.

La Delegaci6n Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca. hace saber que ha, sido caducada, por renuncia del
interesado, la siguiente concesión m.inera:

RESOLUCION de la Delegaoión Provi,nclal de Pon
tevedra por la que se hace público el otorgamiento
y titulación de la concesión de explotación minera
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon*
tevedra hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión
de explotación minera:

Número 2.215. Nombre, ..Recuperada". Mineral, estaño. Hect*
área~', 148, y término municipal: Lalín.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946,

Pontevedra, 6 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial,
Joaquín María Gutiérrez Carrera.

RESOLUCION de ,la Delegación Provtnctal de Pa
lencia por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones de explotactón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa.
h;mcia hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas, por falta de pago del canon de
superficie, las siguientes concesiones de explotación minera, con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal.

2.852, .. Ampliación a Nuestra Señora de Viarce•. Carbón. 100.
Redondo.

2.932. ·La Tenaza,.. C;arbón. 157. Redondo.

Lo que se hace púqlico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetrofo', excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~
des hasta que sea convocado -el concurso a que se refieren los
artículo 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Palencia, 15 de febrero de 197-4.-El Delegado provincial,
P. D .• el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, JoM Antonio
López Mateos.
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Fracción·. Hierro. 13. Puebla de Guzmán.

Fracción-. Hierro. 618. Paymogo.
Fracción". Hierro. 168. Paymogo y Puebla

RESOLUCION de la Delegación Provincial de fluel
va por la que se hace publica la caducidad de los
permil>os de invest"gación que se citan.

•Asunción l.R
.AsunciÓn 2.a

de Guzmán.
.Asunción 3. ~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Cnrufia por la. que se declara en concreto la uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación de] Ministerio de Indu&tria de La. Coruña, a pe~

tición de ",Frutas Alfre, S. L,., con domicilio en el Ayuntamien~

lO de Narón, solicitando declaración en concreto de la utílidad
publica para el establecimiento de una lín'ea subterránea a
15/20 kV, de 315 metros de longitud, con origen en un C. T.
dB- la Sociedad .. Fenosa,. y término en la E. T. a instalar en
su industria en <.:>1 lugar de Las Lagoas, Ayuntamiento de Na
rón, de 200 kVA., relación de t.ransformación 15.0Q0-20.000±5%/
:mO-220 vol tios.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del
Ministerio de Indu!:otria de La Coruña con fecha. de hoy, y cum~

plidos los tramites reglamentarios ordenados. en el capítulo III
dc1 Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegacíón Provincial del Ministerio de Industria de La
Coruña: a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
electrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1003,
sobre expropiación for70sa y, sanciones en materia de instala
ciones electricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

La Coruña, 26 de febrero de 1974..-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls,~671-D.
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La Delegnci6n Provincíal del Ministerio de Industria en Huf<l
V!i hace sabe .... que han sido caducadas, por renuncia del intere
sado, los siguientes permisos de investigación minera, con ex
presión del número, nombre, mineral, heqtáreas y término muni·
cípal.

14.246,
11,246.
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6004 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace publica la caducidad de los
permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ovia
do hace saber que han sido caducados, por renuncia del in*
teresado, los siguientes permisos de investigación minera, con
expresión del número, nombre, mineral, hectárea y término
municipal:

Numero 5.148. Nombre, ...Santa Irene". Mineral, estaño-scheelita.
Hectáreas, 80, y término municipal: San Pedro de Rozados.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en sus perimetras, excepto para susttmcias reservadas a
favor déI Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que

1
sea convocado el concurso a que se refieren, los artículos 53
y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,

Salamanca, 16 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Antonio Sarasola Martínez.
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